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VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y

Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de

Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria para la asignatura 'Prosramacióp", con extensión de

funciones a @pg!4p41 para la Carrera Tecnicatura en Informática de Cestión de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Ceneral de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputara a un cargo
de Auxilia¡ Docente de Segunda Categorfa - Inciso I de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en
transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta. Resolución N'CS-535/2023 de prónoga del
Presupuesto aprobado por Resolución N" CS-444/2022 con süs respectivas modificatorias realizadas año
2023, ejercicio finar,ciero 2024.

Que, Comisión de Asuntos Administratiyos, Académicos y Presupuestarios del Area de

Ciencias Exactas eleva el informe con los integrantes sugeridos para la Comisión Asesora correspondiente.-

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N' 06/2024, aprueba por unanimidad el
Dictamen de la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de lnteresados y designando
la Comisión Asesora para el cargo de referencia.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N'301/91 y modificatorias del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta Reglamento para la Provisión de Auxiliares
Alumnos; indicando que la designación será a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el
término de un (l) año o nueva disposición.

Que, Dirección AdminisÍativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, informa que coresponde Autorizar el Llamado de referencia, de
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N" CS-253/2023 y N" CS-l5l/2024; siendo necesario la
elabo¡ación del instrumento legal correspondiente; y

POR EI,I,O

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas po¡ Resolución No CS-25312023 y N" CS-l5l /2024)

ARTICULO lo: Autorizar el Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de
Alumno Auxilia¡ Docente de Segunda Categorfa para la asignatura "Proqramsción", con exlensión de
funciones a :§gg4!qi@l para la Carrera Tecnicatura en Informática de Cestión de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.
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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electrónico N' SO-005/2024.-

Resol ución No CA-SO-I 6 1/20 24.-
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ARTICULO 3o: Designar la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que estará

integrada de la siguiente manera:

ARTICULO 2o: Indicar que el cargo motivo del llamado se imputara a un cargo de Auxilia¡ Docente de

Segunda Categorfa - tnciso t de la Planta Docente de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de la

Ijn''iversidad Ñacional de salra. Resolución N" cs-535/2023 de prórroga del Presupuesto aprobado por

Resolución N. C5444/2022 con sus respectivas modificatorias realizadas año 2023, ejercicio financiero

2024.

TITULARES
PAD Luis Benitez
JTP Luis Segovia
JTP Ramón Blas López
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SUPLENTES
JTP Elías Romero
JTP Carlos Baca
JTP Carina Carrasco

ARTICLLO 4.: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional ffin para su conocimiento y

cursar copia a Secretaria de Sede, Dirección Adminisnativa Académica, Comisión de Asuntos

Administrátivos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros de la Comisión

Asesora para su conocimiento y efectos.
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Expediente Electrónico N' SO-005/2024.-

Resol ució n N" CA-SO- I 6 1/2024.-


